
 

 
 

CCoonnttrraa  llaa  RReeffoorrmmaa  LLaabboorraall  yy  eenn  ddeeffeennssaa  ddee  llooss  

sseerrvviicciiooss  ppúúbblliiccooss  
 Porque da a las empresas la posibilidad de abatatar TU despido al dar 

preeminencia a los despidos de 20 días con un máximo de 12 mensualidades, con 
lo cual la patronal de Telemarketing ya tiene lo que quería con el art.17, 
pudiendo despedir a los indefinidos/as.   

 Porque se colmaría la vieja aspiración de la patronal de tener total flexibilidad en 
los horarios, turnos y jornadas y podrían imponerlos por múltiples causas (por 
ejemplo, por disminución de ingresos o ventas durante dos trimestres 
consecutivos…) 

 Porque la precariedad en la que vive el  sector podría crecer al estar tentadas las 
empresas de despedir a los/as indefinidos/as antiguos/as, para luego contratar a 
otros/as por obra y servicios con menos jornada, salario y más inseguridad para 
reclamar sus derechos.  

 Porque si faltases al trabajo por enfermedad común justificada durante menos 
de 20 días,  TE podrían aplicar el despido de 20 días, sin tener en cuenta el nivel 
de absentismo de la empresa. 

 Porque al eliminar  la previa autorización administrativa en los ERES se dificulta 
que tus representantes sindicales puedan alcanzar acuerdos que eviten los 
despidos o en su defecto, que haya indemnizaciones superiores a 20 días, como 
hemos logrado hasta ahora. 

 Porque deja la concreción y adaptación de tus horarios, turnos y jornadas para la 
conciliaciación de la vida familiar en manos de la empresa y sus necesidades.  

 Porque podría derogar la ultractividad de TU convenio: si pasados dos años 
desde su vencimiento no se llega a acuerdo (actualmente la negociación está 
bloqueada) caducarán TUS condiciones laborales pasando a regirte por el 
Estatuto de los Trabajadores (no habría PVDs, no cobrarías por IT los tres 
primeros días, etc…) 

EEssttáánn  eenn  jjuueeggoo  ttuu  eemmpplleeoo,,  ttuuss  ddeerreecchhooss  llaabboorraalleess,,  ttuuss  sseerrvviicciiooss  

ppúúbblliiccooss  ((ssaanniiddaadd,,  eedduuccaacciióónn,,  

ddeeppeennddeenncciiaa))..    

PPoorr  ttooddoo  eessoo,,  ppoorr  llooss  ttuuyyooss,,  

ppaarraa  iimmppeeddiirr  qquuee  eessttaa  RReeffoorrmmaa  

LLaabboorraall  nnooss  hhaaggaa  rreettrroocceeddeerr  

mmááss  ddee  cciinnccuueennttaa  aaññooss  eenn  llaa    

lleeggiissllaacciióónn  llaabboorraall,,  llaa  

ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llooss  

ttrraabbaajjaaddoorreess  yy  ttrraabbaajjaaddoorraass  eenn  

llaa  hhuueellggaa  ggeenneerraall  ddeell  pprróóxxiimmoo  2299MM  ddeebbee  sseerr  mmaassiivvaa..                                                                      

  

NNoo  lleess  ddeejjeess  qquuee  ttee  lloo  qquuiitteenn  ttooddoo  
 

Toda la información sobre la 
Reforma Laboral y las 
movilizaciones convocadas 
aquí: 
http://tinyurl.com/reflab2012 

Algunos enlaces recomendados: 
  
11 razones contra la Reforma: 
http://tinyurl.com/rl11razones 
 
10 FAQs sobre la Reforma: 
http://tinyurl.com/rl10faqs 
  
Vídeo- La Reforma en 1 min:  
http://tinyurl.com/rl1minuto 
  

Y si todavía piensas que en tu 
empresa esto no va a pasar, 
mira cómo se preparan… 

Publicidad de un curso para 
Empresarios en Madrid:  
http://tinyurl.com/rlcurso 
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